	NOMBRE
	CARGO
	ACTIVIDADES y  FUNCIONES

	M.V.Z. Humberto Rodríguez Vargas
	Director
	Dirigir, coordinar, evaluar y controlar las actividades propias de la dirección así como la operatividad de los programas.

	Marco Antonio Aguilera García
	Promotor Educativo
	PROGRAMA “SB”
· Integración de propuesta de inversión del programa

· Integración de comités de estímulos a la educación Básica.

· Capacitación a comités sobre las reglas de operación.

· Levantamiento de acta de seguimiento.

· Llenado de formato NS-formato de revalidación.

· Apoyo a comités sobre la integración de la propuesta de nuevos becarios anexo NS-01.

· Aplicar estudios socioeconómicos a nuevos becarios.

· Llenado de formato NS-07 de baja o sustitución de becarios.

· Recolección de requisitos del programa (copia de acta de nacimiento y boleta de evaluación de los nuevos becarios).

· Llenado del formato NS-02(propuesta municipal priorizada) y entregarlo a tesorera.

· Entrega de becas a los becarios.

· Llenado y requisitando del formato NS-03 (recibo de presidencia municipal por cuatrimestre)

· Llenado y requisitando del formato NS-04 (acuerdo de concertación).

· Llenado y requisitando del formato NS-05 (Recibo del comité escolar por cuatrimestre).

· Llenado y requisitando del formato NS-06 (Firma de recibido en nomina por cuatrimestre).

· integración de estos formatos y mandarlos a tesorería por cuatrimestre.

· concertación de costo y contenido de las despensas con DICONSA (Anual).

· Firma de contrato DICONSA – MUNICIPIO (Anual).

· Solicitud de cheque a tesorería para pago de despensa (por cuatrimestre).

· Deposito de Cheque a la cuenta de DICONSA (por cuatrimestre).

· Recepción de Recibos de las despensas firmados por los beneficiarios cada cuatrimestre.

· Recepción y remisión de factura a tesorería cada cuatrimestre.

· Remisión y recolección de documentos en las instancias involucradas.



ACTIVIDADES LABORALES DE LOS PROGRAMAS
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL
	Marco Antonio Aguilera García
	Promotor Educativo
	PROGRAMA “SK”
· Integración de la propuesta de inversión del programa.

· Solicitar la propuesta de cada escuela.

· Integración de propuesta Anual.

· Integración del expediente técnico por obra por escuela con los siguientes documentos:



1.-Cedula de registro.



2.-Croquis de ubicación.



3.-Fotografías de la construcción a darle mantenimiento ó 


     rehabilitación.



4.-Acta constitutiva del comité de “SK”



5.-3 presupuesto del material a utilizar.



6.-Tabla de inversión.

· Mandar validar los expedientes a COPIEG.

· Integrar el expediente y remitirlo a tesorería con los siguientes documentos:



1.-Anexo SK-03.



2.-Anexo SK-04.



3.-Anexo SK-05.



4.-Comprobaciones (facturas por la cantidad apoyada).



5.-Acta de supervisión.

· Remisión y recolección de documentos en las instancias involucradas.



	Marco Antonio Aguilera García
	Promotor Educativo
	PROGRAMA “PEC”
· Identificar las escuelas a apoyar y los montos del proyecto.

· Proponer el porcentaje de apoyo para cada proyecto.

· Hacer les convenios de aplicación de recursos con las escuelas.

· Mandar hacer los cheques de apoyo y estar presente al momento de la entrega de apoyo.


	Marco Antonio Aguilera García
	Promotor Educativo
	PROGRAMA “CONTIGO VAMOS A LA ESCUELA”

· Hacer nuevas propuestas de becas ante la instancia normativa.

· Este programa lo maneja directamente el Estado, pero aun hay enlace con esta dependencia.
· Dar información a los alumnos que aun no conocen las nuevas reglas de operación de dicho programa.


	Antonio Mejía Zavala
	Promotor de Vivienda
	PROGRAMA DE VIVIENDA

”TU CASA”

VENTA  EN ABONOS O DE CONTADO, DE LOTES CON SERVICIOS BASICOS, SEMIURBANIZADOS Y/O URBANIZADOS.
COMPRA VENTA DE VIVIENDA PROGRESIVA

· Integrar la propuesta de inversión anual del programa.

· Informar a la ciudadanía sobre la apertura del programa.

· Recepción de solicitudes.

· Elaboración y remisión  de plan anual de trabajo a SEDESOL Guanajuato.

· Remisión de solicitudes a SEDESOL Guanajuato para su calificación a través del formato 03.

· Notificar a los beneficiarios una vez calificados.

· Mandar el formato 11  a SEDESOL.

· Convocar a los beneficiarios para la firma de los bonos del subsidio Federal.

· Realizar convenios FONHAPO-MUNICIPIO.

· Realizar convenios MUNICIPIO-BENEFICIARIO.

· Firmado de convenios.

· Administración de suministro de material.

· Administración de construcción, mejoramiento o ampliación de vivienda.

· Supervisión de avance de obra.

	Antonio Mejía Zavala

	Promotor  de Vivienda
	PROGRAMA DE CREDITO PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA “MI HOGAR EN GUANAJUATO”
· Informar a la ciudadanía sobre la apertura del programa.

· Recepción de Solicitudes e integración de expediente.

· Supervisión física del inmueble a mejorar.

· Remisión de expediente a IVEG, Para su calificación.

· una vez calificado notificar al beneficiario.

· apoyar en el llenado de la ficha de pago de enganche.

· Remisión de ficha de depósito a IVEG.

· Recoger contratos para firma del beneficiario, así como sus recibos de pago.

· Una vez firmado se regresa  al IVEG el contrato, pagare y copia del seguro de vida.

· recibir copia de las fichas de pago que el beneficiario a IVEG de forma mensual.

· Integración de expediente y actualización del mismo por cada beneficiario.

· Solicitar estados de cuenta de los créditos cuando el beneficiario lo solicite.

· Solicitar cartas de liberación una vez liquidado el crédito.

· entrega de cartas de liberación y estados de cuenta en sus domicilios.

· apoyar a los beneficiarios en dudas o aclaraciones de sus créditos.

· apoyo a solucionar problemas de personas morosas.

· Remisión y recolección de documentos en las instancias involucradas.


	Antonio Mejía Zavala
José Samuel Cabello Rivera


	Promotor de Vivienda 
	PROGRAMA DE AUTO CONSTRUCCIÓN MAGISTERIAL-FOVIM-CREDOTOS DE AUTO CONTRUCCION F.S.T.S.E.G.M
· Informar a la ciudadanía sobre la apertura del programa.

· Recepción de Solicitudes e integración de expediente.

· Supervisión física del inmueble a mejorar.

· Remisión de expediente a IVEG, Para su calificación.

· una vez calificado notificar al beneficiario.

· apoyar en el llenado de la ficha de pago de enganche.

· Remisión de ficha de depósito a IVEG.

· Recoger contratos para firma del beneficiario, así como sus recibos de pago.

· Una vez firmado se regresa  al IVEG el contrato, pagare y copia del seguro de vida.

· recibir copia de las fichas de pago que el beneficiario a IVEG de forma mensual.

· Integración de expediente y actualización del mismo por cada beneficiario.

· Solicitar estados de cuenta de los créditos cuando el beneficiario lo solicite.

· Solicitar cartas de liberación una vez liquidado el crédito.

· entrega de cartas de liberación y estados de cuenta en sus domicilios.

· apoyar a los beneficiarios en dudas o aclaraciones de sus créditos.

· apoyo a solucionar problemas de personas morosas.

· Remisión y recolección de documentos en las instancias involucradas.
PROGRAMA DE PISO FIRME EN SU VERTIENTE TECHO DIGNO
· Recibir solicitudes de este programa.
· Apoyo a la SDSYH, en la elaboración de estudios socio económico.

· Apoyo en la entrega de materiales.

· Supervisión en la construcción de pisos firme.

· Elaboración de reportes.




	José Rodolfo Escobar Torres
	Promotor de Programas Federales
	PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES

· Informar a la ciudadanía sobre las fechas de densificación en las comunidades y cabecera municipal.

· Informar a los delegados Municipales de las comunidades las fechas incorporación

· Avisar a las Vocales de los comités de promoción comunitaria las fechas en que se llevarán a cabo las reuniones de capacitación 

· Apoyar los promotores regionales en los cursos de capacitación a Vocales de los comités de promoción comunitaria.

· Apoyar a los titulares beneficiarias en la realización de altas y bajas de integrante de la familia. 

· Apoyar a las titulares en la Inscripción de becarios de primaria, Secundaria y bachillerato.

· Asesoría para justificación de faltas erróneas en el Sector Salud y educación a integrantes de las familias beneficiarias

· Asesorar a familias beneficiarias para la realización cambio de escuela del becario

· Asesorar a familias beneficiarias para la realización cambio de localidad de la familia

· Asesorar a familias beneficiarias para la realización cambio de estado de la república

· Asesorar a familias beneficiarias para la realización reincorporación de familias al programa

· Asesorar a familias beneficiarias para la realización reactivación de familias al programa

· Mediación de conflictos con los sectores Salud y Educación

· Realización de avisos para recepción de apoyos bimestrales.

· Apoyar al CAR (Centro de atención y Registro) con la localización de familias de nueva incorporación.

· Apoyar Telecom y Promotor regional en la transferencia de apoyos
PROGRAMA REG. LAS PALOMAS

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL
· Identificar las obras y proyectos
· Hacer la propuesta de proyectos a SEDESOL y la SDS y H.
· Apoyo en la integración del club de migrantes e integración del expediente.



	José Rodolfo Escobar Torres
	Promotor de Programas Federales
	PROGRAMA TERCERA EDAD

· apoyo a SEDESOL para reunir a los beneficiarios.
· notificar a los beneficiarios sobre las fechas en que se dará el apoyo.
· apoyar en problemas que se generen por el programa.
· recepción y remisión de documentos y expedientes a SEDESOL.
· apoyo informativo entre SEDESOL y beneficiarios.



	José Samuel Cabello Rivera
	Promotor de Planeación
	· Encargado de la planeación municipal

· Integración de los Consejos Comunitarios en las 28 comunidades.

· Realizar las reuniones para la elección del representante de polos de desarrollo.

· Estar presente como invitado en el consejo de Desarrollo Municipal Rural.
· Integración de los comités de colonos en cabecera municipal.

· Integración de los representantes de sector en cabecera municipal.

· Integración del consejo de Desarrollo Municipal Urbano.

· Presidir las reuniones del consejo de desarrollo Municipal Urbano.

· Llevar acabo las reuniones del COPLADEM.

· Detección de necesidades en comunidades

· Priorizar necesidades en comunidades.

· Detección de necesidades  en cabecera Municipal.

· Priorizar necesidades en cabecera Municipal.

· Realizar actas de aceptación de obra.

· Integración de los comités pro obra.
· Todas aquellas actividades relacionadas con la Planeación Municipal. 
PROGRAMA DE PISO FIRME

· Recibir solicitudes de este programa

· Apoyo a la SDSYH, en la elaboración de estudios socio económico.

· Apoyo en la entrega de materiales.

· Supervisión en la construcción de pisos firme.

· Elaboración de reportes.

PROGRAMA EX – BRACEROS
Recibir documentación para darle seguimiento y así en algún momento puedan cobrar lo que les corresponde.  
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